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La traducción de esta página es automática [Enlace].  Las traducciones automáticas pueden 
contener errores que menoscaben la claridad y la exactitud del texto. El Defensor del Pueblo 
declina toda responsabilidad por las eventuales discrepancias. Para asegurarse de que dispone 
de información fiable y [disfruta de] seguridad jurídica, consulte la versión original en inglés 
cuyo enlace aparece arriba.  Para ampliar información, consulte nuestra política en materia de 
idiomas y de traducción [Enlace]. 

Decisión sobre la forma en que la Comisión Europea 
evaluó el impacto en los derechos humanos antes de 
prestar apoyo a los países africanos para desarrollar 
capacidades de vigilancia (caso 1904/2021/MHZ) 

Decisión 
Caso 1904/2021/MHZ  - Abierto el 30/11/2021  - Decisión de 28/11/2022  - Institución 
concernida Comisión Europea ( No se justifican medidas de investigación adicionales )  | 

A los denunciantes, un grupo de organizaciones de la sociedad civil, les preocupaba que la 
Comisión Europea no evaluara los riesgos para los derechos humanos antes de prestar apoyo 
a los países africanos para desarrollar capacidades de vigilancia, en particular en el contexto 
del Fondo Fiduciario de Emergencia de la UE para África (EUTFA). Los denunciantes 
sostuvieron que, antes de aceptar apoyar proyectos con posibles implicaciones de vigilancia, 
como bases de datos biométricas o tecnologías de vigilancia de teléfonos móviles, la Comisión 
debería haber llevado a cabo evaluaciones previas de riesgo e impacto para garantizar que los 
proyectos no provoquen violaciones de los derechos humanos (como el derecho a la intimidad).

Sobre la base de la investigación, el Defensor del Pueblo llegó a la conclusión de que las 
medidas en vigor no eran suficientes para garantizar la correcta evaluación del impacto en los 
derechos humanos de los proyectos del ZLCUE. Para subsanar las deficiencias detectadas por 
la Defensora del Pueblo, la Defensora del Pueblo hizo una sugerencia de mejora para 
garantizar que, para los futuros proyectos del Fondo Fiduciario de la UE, se lleve a cabo una 
evaluación previa del impacto en los derechos humanos. 

Antecedentes de la denuncia 

1. El Fondo Fiduciario de Emergencia de la UE para la estabilidad y la lucha contra las causas 
profundas de la migración irregular y las personas desplazadas en África ( EUTFA) [1]  se creó 

https://www.ombudsman.europa.eu/etranslation
https://www.ombudsman.europa.eu/languagepolicy
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en 2015. Los programas en el marco del EUTFA se ejecutan en 26 países socios en tres 
regiones de África: Sahel y Lago Chad, el Cuerno de África y África del Norte. 

2. La Comisión Europea actúa como representante de la UE y participa en la gestión cotidiana 
del EUTFA, a través de un miembro del personal de la Comisión («el gestor del EUFTA»). Las 
iniciativas financiadas en el marco del EUTFA son ejecutadas por la Comisión a través de la 
gestión directa o la gestión indirecta con socios, como la Organización Internacional para las 
Migraciones, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la 
Organización Internacional del Trabajo. 

3. Los denunciantes son organizaciones de la sociedad civil [2] , que han expresado su 
preocupación por los proyectos de la EUTFA que implican la transferencia de capacidades de 
vigilancia (tecnologías, desarrollo de capacidades, formación sobre técnicas de vigilancia) a los 
países socios. 

4. Entre septiembre de 2019 y junio de 2020, la Comisión y uno de los denunciantes 
mantuvieron un intercambio sobre estas preocupaciones. El denunciante estaba interesado, en 
particular, en proyectos sobre el desarrollo de sistemas seguros de registro civil y bases de 
datos biométricas para documentos de identidad y de viaje. 

5. El denunciante consideró que, antes de decidir financiar tales iniciativas, la Comisión debería
haber llevado a cabo evaluaciones previas de riesgos e impacto para garantizar que cualquier 
transferencia de tecnología con capacidad potencial de vigilancia no dé lugar a violaciones de 
los derechos humanos (como el derecho a la intimidad). 

6. La Comisión explicó en sus respuestas que el EUTFA no tiene su propio marco jurídico y, 
por lo tanto, está sujeto a las mismas normas generales y sistemas de seguimiento aplicables a
otros programas financiados por la UE en los países en desarrollo. Los programas de registro 
civil de la EUTFA prevén una revisión del marco legislativo para la protección de datos, aunque,
como es habitual con otros programas financiados por la UE en países en desarrollo, la UE no 
puede obligar a los países socios a aplicar plenamente una legislación estándar de la UE como
condición previa para proporcionar los elementos previstos en el programa, como el software 
para las bases de datos a las que hace referencia el denunciante. La Comisión también dijo 
que, una vez finalizados los proyectos, el EUTFA no tiene el mandato de supervisar cómo el 
país socio utiliza las herramientas que puedan haberse proporcionado en el contexto del 
proyecto. 

7. Los denunciantes recurrieron al Defensor del Pueblo el 19 de octubre de 2021. 

La investigación 

8. El Defensor del Pueblo abrió una investigación y pidió a la Comisión: a) si lleva a cabo 
cualquier tipo de evaluación de riesgos en materia de derechos humanos o de impacto antes 
de aprobar iniciativas en el marco del EUTFA que apoyen a los países socios en el desarrollo 
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de capacidades de vigilancia; y b) explicar qué otras medidas pone en marcha para proteger 
los derechos humanos en el contexto de los proyectos ejecutados en el marco del EUTFA. 

9. Durante la investigación, el Defensor del Pueblo recibió la respuesta de la Comisión y, 
posteriormente, las observaciones de los demandantes en respuesta a la respuesta de la 
Comisión. En su respuesta al Defensor del Pueblo, los reclamantes presentaron documentos 
adicionales que la Comisión les había comunicado. El equipo de investigación del Defensor del 
Pueblo también inspeccionó [3]  otros documentos en poder de la Comisión sobre el asunto. 

Evaluaciones previas del riesgo/impacto para los 
derechos humanos y otras medidas 

Argumentos presentados al Defensor del Pueblo 

10. Los denunciantes se referían a dos tipos de proyectos cubiertos por el EUTFA: a) proyectos
para crear bases de datos biométricas por parte de las administraciones de los países socios, 
incluido el suministro de equipos técnicos para el análisis de información y datos; y b) proyectos
para proporcionar a los países socios equipos de vigilancia [4] , junto con conocimientos sobre 
técnicas de vigilancia y otros equipos, para reforzar su gestión de las fronteras. 

11. Los denunciantes alegaron que no se había evaluado el posible impacto en los derechos 
humanos antes de la ejecución de estos proyectos. Argumentaron que, de conformidad con los 
Tratados de la UE, la Comisión debería haber llevado a cabo evaluaciones de impacto en 
materia de derechos humanos antes de aprobar los proyectos [5] . 

12. Argumentaron que existe un riesgo razonable de que, en los países donde la legislación 
sobre vigilancia carezca de salvaguardias esenciales exigidas por el derecho internacional, y 
con un historial reciente de corrupción y violaciones de los derechos humanos, las autoridades 
puedan abusar de los datos biométricos o utilizar los conocimientos y equipos transferidos para
fines distintos de los objetivos del proyecto. Por ejemplo, podrían utilizar datos biométricos para
el seguimiento y monitoreo ilícitos de individuos. Además, la tecnología utilizada en los 
sistemas de identificación es a menudo falible e inexacta, lo que lleva a fallas de identificación, 
lo que puede tener profundas consecuencias negativas para los individuos. El uso de equipos 
de vigilancia indiscriminados, técnicas para monitorear dispositivos de telefonía móvil y 
métodos para investigar organizaciones benéficas plantea una grave amenaza para los 
derechos y el trabajo de activistas, periodistas y otros. 

13. Los denunciantes dieron un ejemplo de un proyecto en el marco del Acuerdo de Libre 
Comercio de la UE a través del cual las autoridades de Níger recibieron drones de vigilancia, 
cámaras de vigilancia, software de vigilancia, un centro de escucha telefónica y un receptor de 
identidad de abonado internacional. La transferencia de este equipo se produjo en el contexto 
de una represión contra activistas en Níger. Los autores sostuvieron que el Níger carece de 
salvaguardias esenciales exigidas por el derecho internacional para mitigar los efectos de la 
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vigilancia en los derechos humanos. Los autores también dieron el ejemplo de otro proyecto en
virtud del cual se proporcionó a las autoridades libias embarcaciones patrulleras, dispositivos 
de comunicación por satélite por radio y otro equipo. Esto, dijeron, planteó preocupaciones de 
derechos humanos después de las acusaciones sobre cómo la Guardia Costera libia había 
tratado a los migrantes. 

14. En su respuesta al Defensor del Pueblo, la Comisión dijo que el  Reglamento Financiero de 
la UE y las Directrices de los Fondos Fiduciarios de la UE se aplican a los proyectos de la 
EUTFA. Tampoco establece la obligación legal de llevar a cabo una evaluación de impacto 
sobre los derechos humanos antes de que se lleven a cabo las actividades. Sin embargo, los 
derechos humanos se tienen en cuenta desde el inicio de las acciones hasta su aplicación. La 
Comisión reconoció que el Tratado de la Unión Europea (TUE) define las disposiciones 
generales sobre la acción exterior de la Unión, de las que forman parte las políticas de 
desarrollo y cooperación en cuestión; y estas políticas se guiarán por los principios que inspiran
a la propia UE: democracia, Estado de Derecho, universalidad e indivisibilidad de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, respeto de la dignidad humana. 

15. Los proyectos cubiertos por el EUTFA incluyen un análisis preliminar del marco jurídico 
nacional, así como el desarrollo de capacidades para el personal gubernamental que trabaja 
con el registro civil, incluido el uso de computadoras y bases de datos para registrar la 
población. Todas las recomendaciones de la UE sobre marcos jurídicos en los países socios se
basan en normas de la UE. 

16. Los detalles de cada proyecto propuesto para su financiación en el marco del Acuerdo de 
Libre Comercio de la UE figuran en el denominado documento de acción [6] . El modelo para el
documento de acción identifica los derechos humanos como una cuestión transversal , y los 
documentos de acción pueden incluir» una evaluación del impacto en los derechos humanos. 
La evaluación del riesgo se limita normalmente a los riesgos relacionados con la ejecución de 
las actividades. Además, en el caso de las medidas adoptadas en las zonas afectadas por 
conflictos, se requiere un análisis previo de la sensibilidad a los conflictos. 

17. Existe un procedimiento multinivel para la aprobación de proyectos. El gestor de la EUTFA 
presenta el documento de acción relativo a cada proyecto propuesto al Grupo de Revisión de la
Calidad/Mecanismo (QRM) [7] , que lleva a cabo una «evaluación ex ante de la calidad». Los 
expertos en el QRM evalúan si el documento de acción  demuestra que el proyecto garantizará 
el respeto de los valores de la UE (incluidos los derechos humanos y de otro tipo, la igualdad 
de género y el principio de no dañar), así como si cumple el marco jurídico de la UE. Esta 
evaluación sigue las directrices de la Comisión sobre «un enfoque basado en los derechos» de 
la cooperación al desarrollo [8] , las normas de la UE sobre protección de datos y privacidad y 
las buenas prácticas internacionales en el ámbito de los derechos humanos y la digitalización. 
Una vez aprobados por el QRM, los documentos de acción se presentan al comité operativo 
responsable de la región en cuestión, que está compuesto por todos los donantes como 
miembros votantes (Estados miembros de la UE, Reino Unido, Noruega y Suiza), con 
representantes de países socios y organizaciones regionales en calidad de observadores. La 
Comisión preside los comités operativos. 
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18. La responsabilidad principal de garantizar el respeto de los derechos humanos recae en los
gobiernos nacionales de los países socios. Si, en la ejecución de los proyectos cubiertos por el 
EUTFA, no respetan los derechos humanos, la Comisión puede suspender la financiación. 

19. En sus observaciones sobre la respuesta de la Comisión, los denunciantes  no estaban de 
acuerdo con la opinión de la Comisión de que la responsabilidad principal de garantizar el 
respeto de los derechos humanos recae en los gobiernos nacionales. Al proporcionar a estos 
gobiernos capacidades de vigilancia que podrían dar lugar a violaciones de los derechos 
humanos, la Comisión tiene la responsabilidad de garantizar el respeto de los derechos 
humanos. 

Evaluación del Defensor del Pueblo 

20. De la respuesta de la Comisión se desprende que acepta que el Tratado de la Unión 
Europea (TUE) define las disposiciones generales sobre la acción exterior de la Unión, que se 
guiarán por los principios que inspiran a la propia UE: democracia, Estado de Derecho, 
universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos y las libertades fundamentales, respeto
de la dignidad humana. La Comisión también acepta que los derechos humanos deben tenerse
en cuenta desde el inicio de las acciones en cuestión hasta su aplicación. También está claro 
que las evaluaciones de impacto en los derechos humanos son un instrumento importante para
garantizar/demostrar que se han tenido en cuenta todos los factores y circunstancias 
pertinentes. 

21. Por lo tanto, la cuestión que tiene ante sí el Defensor del Pueblo no es la cuestión de si las 
capacidades de vigilancia deberían haberse transferido o no. La cuestión es si la Comisión se 
informa y evalúa plena y adecuadamente los riesgos para los derechos humanos en ese 
contexto. Los principios de buena administración exigen que la Comisión lleve a cabo sus 
tareas con la debida diligencia. [9] 

22. La Defensora del Pueblo ha dicho, en sus investigaciones relativas a los acuerdos de libre 
comercio, que las evaluaciones de impacto en los derechos humanos pueden identificar las 
fuentes de riesgos en cada etapa. Estas evaluaciones pueden ser preventivas ya que, si se 
detectan efectos negativos, es necesario modificar las disposiciones negociadas o adoptar 
medidas atenuantes antes de que se celebre el acuerdo. 

23. En este caso se aplican consideraciones similares. La investigación ha identificado una 
serie de deficiencias (que se detallan más adelante) en la forma en que la Comisión evaluó el 
impacto en los derechos humanos de los proyectos cubiertos por el EUTFA y la diligencia que 
tuvo al tratar el asunto. 

24. Las evaluaciones previas de impacto en materia de derechos humanos también pueden 
ayudar a la Comisión a actuar de manera transparente y responder mejor a las preocupaciones
del público, por ejemplo en lo que respecta a la participación de la UE en el FTAUE y sus 
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relaciones con los países socios en el contexto de los proyectos de acuerdo de libre comercio 
de la UE. Los detalles de la mayoría de los proyectos cubiertos por el EUTFA están accesibles 
en línea, pero los detalles del proceso por el que se adoptan y ejecutan no se publican. La 
Comisión publica en su sitio web el Registro de Riesgos de la EUTFA [10]  Por desgracia, el 
registro no incluye los riesgos para los derechos humanos como tales. 

25. Los proyectos de la EUTFA cubiertos por la investigación se ejecutan en países con 
importantes problemas de gobernanza y, en muchos casos, con antecedentes deficientes en 
materia de derechos humanos. Esto aumenta el riesgo de violaciones de los derechos 
humanos en el contexto de los proyectos de la EUTFA. Si las tecnologías de vigilancia y la 
capacidad transferidas son utilizadas por los países socios para fines no previstos en el 
proyecto, existe un riesgo para los derechos humanos de las personas en estos países, así 
como para la capacidad de la UE para cumplir o cumplir sus obligaciones en materia de 
derechos humanos. En efecto, en su respuesta al Defensor del Pueblo, la Comisión no excluye 
tal posibilidad. No obstante, considera que las medidas en vigor (proceso de aprobación 
multinivel de los proyectos; uso de documentación específica de proyectos — documentos de 
acción; la posible suspensión de los fondos) es suficiente para mitigar los riesgos para los 
derechos humanos. El Defensor del Pueblo no está de acuerdo. 

26. Si bien la Comisión podría decidir suspender la financiación si detecta violaciones de los 
derechos humanos en la ejecución de proyectos de la EUTFA, se trata de una medida reactiva 
y parece que solo sería posible con determinados proyectos y no con los relacionados con la 
tecnología o las transferencias de capacidad. En cambio, el objetivo debería ser prevenir esas 
violaciones, y las evaluaciones previas de impacto en los derechos humanos pueden 
desempeñar un papel importante a tal fin. 

27. Tras examinar los documentos de acción de varios proyectos de la EUTFA [11] , el 
Defensor del Pueblo considera que no indican que se hayan llevado a cabo evaluaciones de 
impacto adecuadas en materia de derechos humanos. En primer lugar, por la forma en que se 
redactan; en segundo lugar, debido a la metodología aplicada; y tercero porque los elementos 
analíticos relacionados con los impactos en los derechos humanos que estaban en los 
documentos de acción eran esporádicos y no estructurados. 

28. Los documentos de acción incluyen una sección « Riesgos e hipótesis» . Sin embargo, en 
todos los documentos examinados, el análisis se centró en los riesgos logísticos relacionados 
con la ejecución del proyecto, así como en los éxitos previstos, no en los riesgos para los 
derechos humanos. En algunos documentos de acción, los riesgos para los derechos humanos
y las medidas de mitigación correspondientes se mencionaron en esta sección, pero no se 
especificaron los riesgos concretos para los derechos humanos o las medidas de mitigación no 
fueron concluyentes [12]  En solo tres de los documentos de acción examinados por el equipo 
de investigación del Defensor del Pueblo era un riesgo concreto para los derechos humanos 
claramente identificado y las medidas de mitigación correspondientes propuestas [13] , gracias 
a la metodología utilizada [14] . 

29. Los documentos de acción también incluyen una sección «Incorporación/cuestiones 
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transversales»,  que debe documentar las implicaciones de los derechos humanos, junto con 
otras cuestiones. Las instrucciones de la Comisión sobre cómo diseñar las acciones [15]  no 
indican explícitamente la necesidad de considerar las posibles repercusiones de los proyectos 
en los derechos humanos. A pesar de esta falta de instrucción explícita, la necesidad de llevar 
a cabo una evaluación del impacto en los derechos humanos como tal se identificó claramente 
en uno de los documentos de acción (aunque antes de la ejecución del proyecto y no antes de 
su aprobación). [16]  En otro documento de acción, la sección «cuestiones transversales» 
incluía un análisis detallado de las repercusiones en los derechos humanos en la ejecución del 
proyecto, y la necesidad de garantías procesales y trato privilegiado de los grupos vulnerables. 
[17]  Sin embargo, todos los demás documentos de acción mencionaban cuestiones de 
derechos humanos de manera muy limitada sin especificar el impacto del proyecto en esos 
derechos. 

30. El Defensor del Pueblo lamenta que los proyectos de la EUTFA en cuestión no hayan sido 
objeto de una evaluación de impacto clara sobre los derechos humanos, presentada como 
documento separado o como una sección separada en los documentos de acción. Si bien 
algunos de los documentos de acción contenían elementos que podían ser pertinentes para 
analizar el posible impacto en los derechos humanos, estos elementos se incluyeron de 
manera esporádica y no estructurada, lo que significa que no fue posible evaluar 
adecuadamente el impacto de los proyectos en los derechos humanos. 

31. En cuanto a la aprobación multinivel, el Defensor del Pueblo reconoce que la participación 
de la Comisión en el Comité Operativo debe garantizar que las cuestiones relativas a los 
derechos humanos se debatan al menos antes de la aprobación de los proyectos, ya que la 
Comisión debe dar su consentimiento antes de que se adopten las decisiones sobre el uso de 
los fondos de la EUTFA. [18]  Sin embargo, esto no es una garantía de que los posibles riesgos
para los derechos humanos siempre se hayan considerado y tenido en cuenta 
cuidadosamente. 

32. El Comité Operativo debe aprobar los proyectos sobre la base de un documento de acción 
que sea  «corto» [19]  y «lo más conciso posible» [20] , utilizando una «versión reducida»  del 
modelo de documento de acción. Además, incluso si el documento de acción  debe presentarse
primero al Grupo de Examen de la Calidad/Mecanismo (QRM) para su evaluación, antes de 
que se presente al Comité Operativo, la orientación interna de la Comisión dice que» una 
sesión [del QRM] debe ser suficiente y las respuestas a las preguntas en los documentos 
utilizados deben ser lo más concisas posible» . [21]  Es cuestionable si una sesión «concisa» es 
suficiente para que los expertos temáticos que participan en el QRM examinen adecuadamente
todos los riesgos potenciales para los derechos humanos. [22]  Además, el Comité Operativo 
puede tener tan solo cinco días de trabajo para analizar el documento de acción antes de su 
reunión. [23] 

33. Al Defensor del Pueblo le preocupa que este procedimiento de aprobación rápido y 
simplificado pueda aplicarse también a proyectos que, por su naturaleza, requieren un control 
más profundo, e incluso podrían requerir una consulta más amplia sobre el impacto en los 
derechos humanos. A partir de los documentos examinados por el equipo de investigación del 
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Defensor del Pueblo, no hay pruebas de ninguna consulta con la sociedad civil o las partes 
interesadas de los países socios sobre los proyectos respectivos. [24]  Además, no parece 
posible evaluar adecuadamente el marco jurídico nacional de los países socios en relación con 
los proyectos (por ejemplo, la legislación sobre protección de datos) dentro de este 
procedimiento simplificado. Tampoco está claro si los proyectos aún pueden recibir aprobación,
incluso si aún no se han aplicado recomendaciones de modificación de la legislación nacional. 

34. En resumen, la Comisión no ha podido demostrar que las medidas vigentes garanticen un 
enfoque coherente para evaluar las posibles repercusiones en los derechos humanos de los 
proyectos de la EUTFA. Dado que la Comisión es responsable de la gestión del EUTFA, se 
trata de una deficiencia grave. 

35. El EUTFA representa un nuevo mecanismo de ayuda y puede sentar un precedente para la
futura financiación de la UE para el desarrollo. [25]  Como tal, el Defensor del Pueblo sugerirá 
que, para los futuros proyectos de los Fondos Fiduciarios de la UE, la Comisión garantice que 
existe una evaluación previa de impacto significativa sobre los derechos humanos, incluida la 
identificación de medidas sobre cómo mejorar los efectos positivos del proyecto en los 
derechos humanos o cómo mitigar posibles impactos negativos. 

Conclusión 

Sobre la base de la investigación, el Defensor del Pueblo archiva este caso con la siguiente 
conclusión: 

El Defensor del Pueblo ha detectado deficiencias en el sentido de que la Comisión no 
pudo demostrar que las medidas en vigor garantizaran un enfoque coherente y 
estructurado para evaluar las repercusiones en los derechos humanos de los proyectos 
de la EUTFA. 

Para evitar problemas similares con futuros proyectos del Fondo Fiduciario de la Unión 
Europea, el Defensor del Pueblo formula la sugerencia que figura a continuación. 

Se informará al denunciante y a la Comisión Europea de esta decisión . 

Sugerencia de mejora 

Las directrices de la Comisión relativas a la evaluación de los proyectos del Fondo 
Fiduciario de la UE, tanto en África como en otros lugares, deben exigir que se presente 
una evaluación del impacto potencial de los proyectos en los derechos humanos junto 
con las medidas de mitigación correspondientes en un documento independiente o 
como una sección separada y distinta de cada documento de acción. El modelo del 
«documento de acción» podría revisarse para reflejarlo. 
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Emily O'Reilly Defensora del Pueblo  Europeo 

 Estrasburgo, 28/11/2022 

[1]  El 12 de noviembre de 2015, la Comisión Europea, 25 Estados miembros de la UE, 
Noruega y Suiza firmaron el Acuerdo Constitutivo de la EUTFA. El EUTFA recibe el 73 % de su 
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo (FED), el 20 % de diferentes programas con 
cargo al presupuesto general de la UE y el 7 % de las contribuciones de los Estados miembros 
y otros donantes: 
https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/index_en#:~:text=Our%20mission,contribute%20to%20better%20migration%20management 
[Enlace]

[2]  La reclamación ante el Defensor del Pueblo fue presentada conjuntamente por las 
siguientes organizaciones de la sociedad civil: Privacy International, Access Now, Border 
Violence Monitoring Network, Homo Digitalis, Federación Internacional de Derechos Humanos 
y Vigilancia Marítima. 

[3]  El informe sobre la inspección puede encontrarse en: 
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/inspection-report/en/162252 

[4]  Por ejemplo, los sistemas de interceptación telefónica. 

[5]  Los denunciantes se refirieron a: Artículo 2 del Tratado de la Unión Europea (TUE); El 
artículo 3 del TUE (la UE en sus relaciones con el mundo en general)  debe contribuir a « la 
protección de los derechos humanos» ); Artículo 21, apartado 1, del TUE (entre los principios 
que inspiran la acción exterior de la UE figuran «la universalidad e indivisibilidad de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad humana»» ; 
Artículo 21.3 del TUE (la UE tiene el deber de respetar este principio en el desarrollo y en la 
aplicación de los aspectos externos de sus políticas distintas de la acción exterior); y el artículo 
205 del Tratado de Funcionamiento de la UE. 

[6]  Se incluye un modelo para el presente documento, denominado « Ficha de acción», como 
anexo al Acuerdo Constitutivo de la EUTFA. 

[7]  El Grupo de Revisión de la Calidad/Mecanismo está compuesto por el personal de la 
Comisión que representa a las unidades temáticas y geográficas. Los miembros del QRM son 
los mismos que para otras acciones financiadas directamente por el Fondo Europeo de 
Desarrollo. («Directrices de la UE sobre los fondos fiduciarios de la UE»: la Comisión adjunta 
las Directrices a su respuesta al Defensor del Pueblo). 

[8] «Caja de herramientas: Un enfoque basado en los derechos, que abarque todos los derechos 

https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/index_en#:~:text=Our%20mission,contribute%20to%20better%20migration%20management
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humanos para la cooperación al desarrollo de la UE : 
https://europa.eu/capacity4dev/t-and-m-series/documents/rights-based-approach-encompassing-all-human-rights-eu-development-cooperation 
[Enlace]

[9]  Asunto T-59/05 Evropaiki Dynamiki/Comisión, apartado 150 
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=67851&pageIndex=0&doclang=en&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=182315 
[Enlace]

[10] https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/sites/default/files/risk_register_eutf_0.pdf [Enlace]

[11]  En el curso de la investigación, el equipo de investigación del Defensor del Pueblo 
examinó 20 acciones de proyectos en las tres regiones. Esto incluyó acciones revisadas 
durante la inspección (véase la lista de estos proyectos en el informe sobre la inspección 
https://www.ombudsman.europa.eu/en/doc/inspection-report/en/162252). También incluía 
documentos facilitados por los denunciantes (proyecto T05-EUTF-NE-05 en Níger; Proyecto 
T05-EUTF-NOA-REG-05 en Argelia, Egipto, Libia y Túnez; Proyecto T05-EUTF-HoA-REG-09 
en Djibuti, Somalia y Sudán; Proyecto T05-EUTF-NOA-REG-07 BMP en Marruecos y Túnez; 
Proyecto T05-EUTF-SAH-C1-01 en Costa de Marfil; Proyecto T05-EUTF-SAH-SN-07 en 
Senegal; T05-EUTF-NOA-LY-04 proyecto en Libia). 

[12]  Por ejemplo, en el documento de acción T05-EUTF-HOA-REG-78, la medida de mitigación
era simplemente « evaluar los riesgos para los derechos humanos» . 

[13]  El documento de acción T05-EUTF-HOA-REG-27 identificó el riesgo de que los datos 
recopilados pudieran ser mal utilizados, y propuso medidas de mitigación concretas 
correspondientes. 

[14]  El documento de acción  T05-EUTF-SAH-GN-05 distingue entre diferentes categorías de 
riesgos, lo que ayuda a identificar un riesgo concreto para los derechos humanos y la medida 
de mitigación correspondiente. En el documento de acción  T05-EUTF-HOA-SD-43, el enfoque 
de derechos humanos fue más visible porque la sección Riesgos y supuestos  se dividió en dos, 
con una parte que describe los riesgos para los derechos humanos y las correspondientes 
medidas concretas de mitigación. 

[15] Compañero a los procedimientos financieros y contractuales aplicables a la ejecución del 
presupuesto general de la UE y del Fondo Europeo de Desarrollo  (6. 2 Fase de identificación y 
6.3 Fase de formulación) 

[16]  Documento de acción T0-5-EUTF-HoA-SO-03 

[17]  Documento de acción T05-EUTF-HOA-ET-52 

[18]  Directrices sobre el FTUE, página 10. 

[19]  Artículo 6.6.4 del Acuerdo por el que se establece el Fondo Fiduciario de Emergencia de 

https://europa.eu/capacity4dev/t-and-m-series/documents/rights-based-approach-encompassing-all-human-rights-eu-development-cooperation
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=67851&pageIndex=0&doclang=en&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=182315
https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/sites/default/files/risk_register_eutf_0.pdf
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la Unión Europea para la Estabilidad y la Lucha contra las Causas Raíces de la Migración 
Irregular y las Personas Desplazadas en África y sus normas internas: « Cada acción propuesta
se describirá en un breve documento (ficha de acción) que contenga información clave, como las
modalidades de ejecución, el calendario, el presupuesto estimado, etc.» . 

[20]  Compañero a los procedimientos financieros y contractuales aplicables a la ejecución del 
presupuesto general de la UE y del Fondo Europeo de Desarrollo (Parte 10.4.1 Identificación y 
formulación; preparación de las decisiones del Comité Operativo de Financiación). 

[21]  Idem 

[22]  En su respuesta, la Comisión dijo que sus expertos temáticos revisan los documentos de 
acción siguientes al «cuadro de herramientas: Un enfoque basado en los derechos, que abarque
todos los derechos humanos para la cooperación al desarrollo de la UE : 
https://europa.eu/capacity4dev/t-and-m-series/documents/rights-based-approach-encompassing-all-human-rights-eu-development-cooperation 
[Enlace]. 

[23]  Idem: » el gestor del FFUE preparará un documento de acción para cada propuesta de 
proyecto que se presentará al Comité Operativo con al menos una semana (cinco días 
laborables) de antelación.» 

[24] El  punto 6.1 de la «Compañía a los procedimientos financieros y contractuales aplicables 
a la ejecución del presupuesto general de la UE y del Fondo Europeo de Desarrollo» establece 
que el» diseño de las acciones de la UE debe ajustarse a las prioridades políticas de la UE y 
garantizar que los socios asuman el apoyo de la UE. A tal fin, se garantizará y documentará una 
estrecha consulta con las autoridades del país socio y con las partes interesadas clave durante 
la fase de diseño (...)» . En el documento de acción T05-EUTF-HOA-REG-78, la sección 
«Objetivos específicos» incluye una declaración de que las instituciones nacionales de 
derechos humanos desempeñan un papel esencial en el seguimiento y la atención de las 
violaciones de los derechos humanos denunciadas y detectadas u otros tipos de abusos. 

[25]  Compañero a los procedimientos financieros y contractuales aplicables a la ejecución del 
presupuesto general de la UE y del Fondo Europeo de Desarrollo (parte 10 «Directrices sobre 
los fondos fiduciarios de la UE»). 

https://europa.eu/capacity4dev/t-and-m-series/documents/rights-based-approach-encompassing-all-human-rights-eu-development-cooperation

